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SDSIIIIinitA[IOH «DlUt

ÁLDEAMAYOR DE SAN

■ Confeccionados los padre 
arbitrios sobre la riqueza 
de urbana, así como el de 
miento de alimentos, sao

25
'70 de haber .efec-y 
ovisional, consis- 
.100 del tipo de ’ 
ión jurada de no 
. proponente en

5r> i&g se acompañará j Los pliegos de ‘ condiciones y pre-

K^æSd-^^ incompati-

dos, consumo carnes frescas, canalo
nes, rodaje- o . arrastre por vías 
municipales, , tránsito de animales 

. domésticos, velocípedos, perros y vi
nos comunes que tiene establecidos 
este Ayuntamienao, del año actual 
de 1960, se hallan expuestos al pú
blico para su examen y reclamacio
nes, por el plazo de quince días, en 
el Ayuntamiento.

Las reclamaciones hábrán de ser 
precisas, concretas y determinadas y 
contener las pruebas necesarias para 
■justificación dé lo ^reclamado.

Aldeamayor de San Martín, 29 de

^-Iscar, 2 de hi'a^zo de 1960.—El a,l-'"- 
^aíde, M. Ballesteros.

' supuestos de indemnizaciones se, ha- 
. Ilan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde podrán 
ser examinados durante los días y. 
horas hábiles de oficina.

Por^^,¿:.,.de marzo de 1960.—El 
'■"alcalde. A..í.S.afaz.

835-634

^-fèhrero--de-«.WS0.—El alcalde, Donato 
■ Olmedo.- > -

827-632

1 SCAR

El día 31 de los corrientes y hora 
de las trece, tendrá lugar ^n.estas 
Casa Consistoriales la subas^ta para 
el aprovechamiento de 8 pinos secos 
del monte “Pinar del Concejo”, ya
cortados,, de los propios de este
Ayuntamiento, bajo el tipo de tasa
ción de 3.724,40 pesetas y con suje
ción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que Cons
tan en el expediente.

La admisión de pliegos terminará 
a las diez y ocho horas del día ante
rior al señalado para la subasta.

TORTILLO,

< Í-
820-6^'^ 'hd ' 5 ^ PORTILLO

A las horas y^ue^-p continuación se
d^^rij^l zsi^ie^^^'„día háb 

tambiéi, 
cornados desde el siguiente; 
aparezca- este anuncio en el 
Oficial” de esta provincia, t. 
gar en estas Casas Consisto'’ 
subastas primeras para, el ai

^.|á^§ví^a, .^çç^Sion de fecha 2 de los ' 
’ 1 4 4 zn n^ói??^^?^^ el niie^o de e'^ndiciónes A

so CENTLMO^ 
BISTS •»

50L_
CTSiESH • MOW

miento de productos de' olivación eñ 
el monte ^ue -también se indica ,

A las doce horas, la de 33 cárceles^ 
de leña y 145 quintales de pino, en 
el monte “Arenas Cuartel C”, q4eí 
cubican 64,750 metros cúbicos de le-
ña gruesa, bajo el tipo de tasacióh’i
de 17.806,25 pesetas. 9

A las doce treinta horas, la de

so C

pT Sj
50

150 CENTIMOS

CTSjESPECIAIr MOVI!

e ha de' 
ición de
ción ■ en 
leportes 
ritol.° 
dico en

le, oecrevtina ne este Ayumamiento, 
•por el plazo de ocho días, durante los 
cuales'-podrán presentarse las recla
maciones ai que hubiere lugar.

Portillo, 4 d,e marzo de 1960.—El 
.í M^^aldeñ A-ñ Saíiz. ,

^ í¿®0^^*^^*Tw4^^□^ILLAERAÑUA

7.^30 cargas de ramaje, en el monte 
“Arenas Cuartel C” equivalentes a 
1,189 metros cúbicos, bajq- el tipo de 
tasación de 23.780 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo 
preciso consignar el 3'por. lOO de la 
tasación para poder tomar, parte en 
las subastas.

El plazo, se iniciará con la publi
cación del primer anuncio y conclui
rá el último día hábil anterior al. dé 
la apertura de pliegos y hora de las 
trece' ■

821-635

DE DUERO

. Durante el plazo de quince días, y 
a efectos de examen y reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento' los 
siguiehtes documentos: ' -

1. Rectificación al padrón de habi- 
.tantes con referencia al 31 de diciem-
bre de 1959.

2. Listas 
bro' arbitrio

3. Listas 
bro arbitrio

4. Padrón

cobratorias para 
rústica 1960.
cobratorias para 
urbana 1960.
y lista arbitrio'

consumo bebidas 1960,

el co-

el co

sobre
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2 9 de marzo de 1960

5. Padrón sobre circulación de bi
cicletas 1960.

6. Padrón sobre tránsito de gana
dos por la vía pública 1960.

7. Padrón sobre circulación de ca
rros por la vía pública 1960.
' 8. Padrón sobre arbitrio no fiscal 
de perros 1960.

9. Padrón impuesto o arbitrio de 
reconocimiento de reses y carnes de 
cerdos sacrificados durante la pasada 
campaña 1959-60.-

- Villafranca de Duero, 2 de marzo 
,„de ,19^0.—Exalcalde accidental, Pablo 
Delgado.

822-636
G **

-LAFRECHOS

Formuladas las cuentas del Presu
puesto ordinario del'ejercicio de 1959,/ 
las de Administración del Patrimo-| 
nio y de valores independientes yl 
auxiliares de dicho Presuí^esto, s^ 
hallan expuestas al público en la SerP 
cretaría del Ayuntamiento, por espa-* 
ciO' de quince días hábiles, cop los do
cumentos- justificativos, a fin de que 
durante dichO' plazo-''y los ocho, días 
siguientes' al mismo, puedan formu- 
larse las observaciones, reparos y de- 
fectos que juzguen pertinentes, se
gún .se^ dispone en eT artículo 790 de 

.la Ley, de Régimen Local.
' Villafrechós^ 4 de marzo de 1960.— 

:EL alcalde, Míanuel Loya.
- ’ 836-637

VlEd^RCIA DE CAMPO^

A ténor de lo prepeptúado en el ar
tículo 696, párrafo^ 2.® de la Ley de 
Régimen Local, dueda de manifiesto 
al público qn la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de Quin
ce días, el proyecto' de Presupuesto 
extraordinario aprobado por la Cor
poración para instalación del servi
cio telefónico en esta localidad, y 
obras de ampliación en el cementerio 
municipal, escuelas de niñas y sa
neamiento del casco urbano,. durante. 
cuyo plazo se admitirán las reclama
ciones y observaciones que se pre
senten por las personas’ especificadas, 
en el artículo 683, número 1 de dicho 
Cuerpo" legal.

Villagarcía de Campos, 3 dé marzo 
de 196O.-~E1 alcalde, Angel Gutiérrez. 

» , - ’ 838-638.

VILLAWEVA DE LA CONDESA

Rendidas las cuentas de la Admi
nistración y del Patrimonio corres- 
pondiente al .ejercicio 1959 y éstas 
aprobadas por la Corporación, se ex
ponen al público por el plazo de 

quince días para que puedan ser 
examinadas por cualquier habitante 
del término y forniulen por escrito 
los reparos y observaciones que con
sideren pertinente, ya que durante el 
plazo de exposición y ocho días más, 
se admitirán las reclamaciones, no 
siendo, atendidas aquéllas fuera de 
los plazos marcados, conforme deter
mina el articulo' 790 del texto refun
dido de la Ley de Régimen Local, i 

igualmente' y por el mismo perío- ■ 
do de tiempo estará de manifiesto en 
la Secretaría el expediente de habili
tación de crédito l.” del año- actual 
con el fin de reforzar ciertas' parti
das del Presupuesto y consignar una 
cantidad para obras de encauzamien
to de las regueras de los prados de 
este Municipio.., , 

'^’ Villanueva, dé' la Condesa, 4 de^ 
marzo de .19'60.4-El alcalde, Hipólito ,

837-639

SDItIlilinRACiOIl 01 JUniUA

EDICTO

Don Cándido Conde Pumpido, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tribunal 
Provincial de lo Contcncioso-Adminis- 
trativo.
Certifico: Que ante este Tribunal Provin

cial, se ha interpuesto recurso contencíoso- 
administrativo por don José García Gar-' 
cía, contra el acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de 30 de 
septiembre de 1959, sobre devolución del 
importe de la liquidación correspondiente 
al año 1953 y primer trimestre de 1954 
de la industria de pensión; habiéndose 
acordado en previdencia de esta fecha se 
anuncie la interposición del recurso men
cionado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a la 
administración, ,

’ Dadp en Valladolid, a tres -de marzo de 
mil novecientos sesenta, —Cándido Conde 
P.umpido,

811

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1,..

Don Miguel Alvarez Tejedor, magistrado, 
juez de primera instancia número uno 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de doña Jesusa Rodríguez de 

Gonzalo, con beneficio de pobreza, se 
sigue expediente para la declaración de 
fallecimiento de su esposo don Eulogio 
Martín Garca, hijo de Manuel y Clara, 
nacido en Cistérniga (Valladolid) el 6 de 
agosto de 1914, el cual se ausentó de su 
domicilio en Valladolid a mediados del 
mes de julio de 1946, ^sin que se haya 
vuelto a tener noticias de su paradero, 
haciéfidose público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Valladolid, a tres de marzo de 
mil novecientos sesenta.—Miguel Alvarez 
Tejedor.-El secretario, M. Vivès Lasierra.

' 841

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Miguel Alvarez Tejedor,, magistrado, 
juez de de primera instancia número uno 
de Valladolid y su partido.-

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 292 de 1959, se siguen .autos 
ejecutivos en ejecución de sentencia, a ins-, 
tancia de don Hilario' Páramo Guerra, 
representado por cT procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra «Gorbea, talle
res mecánicos, S. L.», domiciliada en esta 
capital, calle Puente la Reina, 12, sobre pago 
de 20.001,35,pesetas de pnncipal, 127 pe-' 
setas de gastos de protesto., y 10.000 pese
tas para costas y gastos, sin perjuicio, en 
los que.a instancia de la parte ejecutante, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, los bienes embargados que son 
los siguientes:

1. Un torno, de 1,5 milímetros, con fres 
platos lunetas y accesorios, con motor 
eléctrico acoplado, marca «Zaragoza»; va
lorada en 20.000 pesetas. , .

2. Otro torno, de 1,5 milímetros, marca 
«Lafayette», completos, tan;^bién con motor 
eléctrico acoplado; valorado en 20.000 pe
setas,
. Total, 40,000 pesetas,

ADVERTENCIAS

1 .® La subasta es prim'era y tendrá lu
gar en la Sala Audiencia del Juzgado, el 
día treinta y uno del actual, a, las once de 
la mañana,

2 .® Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previameníe 
en la mesa dél Juzgado o establecimiento 
público destinado, una cantidad, igual, por 
lo menos, al diez por ciento del avalúo de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no admitiéndose tampoco pos
turas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. . , .

3 ."- Los bienes encargados se encuen
tran depositados en ''el señor gerente de la
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9 de marzo de 1960 3

entidad demandada, don José María Jor
dán, én el propio domicilio de aquélla.

Dado en Valladolid, a siete de marzo de 
mil novlciento-s sesenta,-Miguel Alvarez 
■fefeítík^El secretario, M, yives Lasierra, 

? 843-640

y

f ^ iy AÎ:ÇrAD<t ID.—NU MF

el u^

MEDINA DEL CAMPO

Don Nicolás Martín Ferreras, juez de pri
mera instancia de la villa de Medina del 
Campo y su partido.
Por el presente, que se insertará en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, hago 
saber: Que .en el expediente para la provi
sión del cargo de juez de paz de Bobadilla 

'\del Campo, se ha presentado la siguiente 
1 Solicitud:

autos en
<^ a instancia de don

Ánt<^^v>ansano, 
el procurador don- José Menéndez. Sánchez,

Feliú, representado por

l Don Ricardo Ramos Gutiérrez, de 61 
^os de edad, casado, agricultor y vecino 

•Bobadilla del Campo, .
uo que se hace público para que en el

dolid, puedan formularse, observaciones y 
reclamaciones contra los solicitantes, Jas 
que serán presentadas en ’este Juzgado de 
primera instancia, ;

Valoria la Buena, 3 de marzo de 1960. 
El secretario (ilegible).—V.” B.°: El juez de 
primera instancia, Felipe Stampa.

810

ÂNONCWS DHÎIÀLES

Cámara Oíiclaí de Comercio 
e Industria

contra don Gerardo Pérez Núñez, mayor 
de edad y domiciliado en esta capital, éste, 
por su incomparecencia, en situación de 
rebeldía, sobre pago’de 16,580 pesetas de 
principal, 309 pesetas de gastos de pro
testo y 7,500 pesetas para cosías y gastos, 
sin perjuicio, en los que, en providencia 
de la fecha y a instancia de la parte ejecu- 

- tante, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y térmi
no de ocho dias, los siguientes bienes em
bargados:'

1, Una moto «Vespa», seminueva, ma
trícula VA-10565; tasada en 15.000 pesetas.

2. Un aparato de radio marca «Ansur», 
: en estado de funcionamiento; valorado en

1.000 pesetas,
3. Un montacargas con motor acopla-^ 

do de 3 HP, de fuerza; valorado en 6,000 
pesetas, ' .

Total 22,000 pesetas.

término de diez días puedan presentarse 
reclamacióne.s ante este Juzgado,'

Dado en Medina'del Campo, a dos de 
marzo de mil novecientos sesenta, —Nico
lás Áíartín,-El secretario, Eulalio Her
nández. ‘

MEDINA DEL CAMPO

807

Don Nicolás Martín Ferreras, juez de pri
mera intancia de la villa de M'’dina del
Campo y su n-»-

hOo " 
prSvE.
•i.hCH0S

ANUNCIO

Por cl presente se convoca concurso- 
oposición para proveer el cargo de vice
secretario de la Corporación, entre licen
ciados en Derecho, mayores de. 30 años, 
en las condiciones que se detallan en el 
anuncio obrante en el tablón al público, 
de la Corporación, en su domicilio, Gene
ral Mola, 10, principal, izquierda, 
, Las instancias se admitirán en un plazo 
de quince naturales, a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio, 

"■^'V^li^olidj^de marzo de 1960,-El pre- 
’'Sidé'ñfé’j Jose’Mipsquera,

853-642

.ADVERTENCES ,

1,® La subasta es segunda y se cele
brará con la rebaja del veinticinco por 
ciento del avalúo, en este Juzgado,, el día ' 
veinticuatro del actual, a las once de la 
mañana,.

2,® Para tornar parte en la misma de- 
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado’ al .efecto, una 
cantidad igual, por lo menoá, al

dc¥m
Z.oadO, agricultor y vec^Oi 

v.e jrahojos de Medina,
Lo que se hace público para que pue

dan presentarsc reclamaciones ante este 
Juzgado en el término de diez días. _

Dado en Medina del Campo, a dos de 
marzo de mil novecientos sesenta,-Nico
lás Martín,—El secretario, Eulalio Her
nández,

809

' VALORIA LA BUENA

Relación de solicitantes a los cargos de 
Justicia Municipal que se relacionan, que 
sc encuentran vacahtes en este partido ju
dicial:

D DE LABRADORES , 
içç y ÇA^àDEROS DE ALDEA 
<Oúí7:a8bYS©B SAN MIGUEL

Germán Ruano Sanz, jefe de la Herman
dad Sindical Local dc Labradorcs y Ga
naderos de Aldea de San Miguel (Valla
dolid), '

Hago saber: Que aprobado reglamenta
riamente el padrón de contribuyentes para 
atender las atenciones generales y soste
nimiento del Servicio de Guardería Rural 
de'esta Hermandad para el año 1960, que
da expuesto en sus oficinas, a partir de 
esta fecha, durante quince días naturales, 
para cuantas reclamaciones se formulen 
por escrito ante la Secretaría de la misma. 

Lo que se hace público al expresado 
efecto, .

ciento del avalúo, si
serán adm'^’

Juez de paz de ViUavaquerín^solicitante., v>AIde»-de Sún ; Miguel, 1 de marzo de-

.uciiio en el

?5á^ en Valladolid, a primero de marzo
de mil novecientos sesenta,-Miguel Alva
rez Tejedor,—El secretario, M, Vives La-

845-641

don José Maria Marcos Marcos, de 30 añosj 
casado, labrador, . j

,J^V>/W<3ea= ue oau migu 
f 1^960. — Germán Ruano.

Juez de paz de Amusquillo: solicitante,^
don Honorato Calleja Zamora, mayor de?
edad,casado,agricultor.

Juez de paz sustituto de Castroverde de 
Cerrato; solicitante, don Gr 
Escudero, de 35 años, casado, 

Lo que se hace público a ír 
el término de los diez días, s 
de la publicación de este an: 
<<Boletín Oficial» de la provine

781-643

.'^yuutamMio de Valladolid

’ sesión ordinaria
•ón Municipal Per*-

■z Suárez, abogado, 
'.el Excmo. Ayunta-

RRí^BRÉ A fÁí^'S 
tSi^ CONWL/LÚNÍ?
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4 9 de marzo àe 1960

manente, en primera convocatoria, el día 
once de junio de mil novecientos cincuen
ta y ocho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos; ' '

1. Aprobar el deta de la sesión anterior.
2. Aprobar las bascs del concurso para 

bocetos del cartel anuncia'dor de las Ferias 
y Fiestas de septiembre.

3, Conceder subvenciones a la Orques
ta Sinfónica Municipal y a dos escritores 
noveles vallisoletanos,

4. Quedar enterada de un decreto del 
Ministerio de la Gobernación, sobre refor
ma de determinados artículos del regla
mento de Funcionarios de Administración 
Focal. '

5. Agradecer a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, la rapidez en la apro
bación del convenio con el Estado para 
construcciones escolares.

6. Lamentar no poder aceptar oferta 
hecha para la adquisición de dos cuadros 
de pintura al óleo. '

7. Aprobar un informe de la Jefatura 
Técnica municipal de Hacienda, sobre re
clamación de contribuciones especiales.

8. Conceder gratificación a dos funcio
narios y un ordenanza. .

9. Reconocer varios quinquenios rcglá- 
men tario's.

10. Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia, sobre derribo de la casa nú
mero 8 de la Plaza Mayor.

11. Quedar sobre la mesa una petición 
sobre licencia de construcción de un cole
gio de enseñanza en Puente Colgante, nú
mero 23.

12. Conceder terreno en el Cimenterio 
Católico, para construcción de una se
pultura.

13. Conceder licencia de habitabilidad 
para la casa número 37 del Paseo de 
Z orri 11a. . .,

14. Incluir en el Registro’Público de 
Solares, el inmueble número 94 del Pasco 
de Zorrilla, y desestimar la inclusión en el 
mismo, de La casa número 2 de la calle 
Democracia.

15, Conceder varías sepulturas para 
enterramiento de familia y reconociínicnto 
de otra, y desestimar la petición formula
da por doña Francisca Yela,

16, Autorizar el despacho de medica
mentos para la Beneficencia municipal a 
una nueva farmacia, en la cajle Ferroca
rril, número 24,

17, Adjudicar la explotación del servi
cio de baños en el río Pisuerga, sector de 
las Moreras, a don Ricardo Andrés,

18, Autorizar gastos para adquirir ma
terial con destino al Servicio del Matadero,

19, Aprobar pliego de condiciones para 
la venta de un semoviente del Servicio de 
Vías y Obras.

20. Aprobar rectificación de cifras en 
dos padrones de exacciones.

21. Aprobar tres relaciones de sumi
nistros. .

Y para que' conste, a efectos del artículo 
365 de la Vigente ley de Régimen Local, 
expido la presente, para su remisión al 
Gobierno Civil de esta provincia, en Va
lladolid, a dócc de junio de mil novecien
tos cincuenta y ocho.-José María Peláez 
Suárez.—V.° B.°: EI alcalde,. José Luis 
Gutiérrez Semprún.

2.029

Don José María Peláez Suárez, abogado,, 
secretario general del Exemo. Ayunta
miento de Valladolid.

Certifico: Que en la sesión extaordinaría 
y especial celebrada por el Ayuntamiento 
pleno en primera convocatefria el día diez 
y ocho* de junio de mil novecientos cin- 
epenta y ocho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: , .

1. Aprobar el acta de la sesión ante
rior; y .
'2. Rectificar el apartado c) del acuerdo 

municipal de 11 de diciembre de 1957, con 
relación al concierto de anticipo excepcio
nal de Tesorería entre el Banco de Crédito 
Local de España y este Ayuntamiento, ce
lebrado al amparo del Decreto-Ley de 12 
de abril de 1957,, aprobando la forma de 
amortización de dicho anticipo, como asi
mismo el cuadro regulador para tales fi
nes, por un total de 4.038.525,10 pssetas.

Y para que constej a efectos del artícu
lo 365 de la vigente ley de Régimen Local, 
expido la presente, para su remisión al 
Gobierno Civil de esta provincia, en Valla
dolid, a diez y nueve de junio de mil nove
cientos cfticuenta y ocho.-José María-Pe- 
láez.—V.° B.": El alcalde, José Luis Gutié
rrez Semprún.

2;102

Don José María Peláez Suárez, abogado, 
secretario general del Exemo. Ayunta
miento de Valladolid.

Certifico: Que en la sesión ordinaria 
celebrada por la Comisión municipal per
manente en primera convocatoria el día 
diez y ocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y ocho, se adoptaron los si
guientes acuerdos:

1. . Aprobar el acta de la sesión anterior.
2. Nombramiento de dos auxiliares 

interinos y dos ordenanzas repartidores y 
tramitar las vacancies en forma reglamen
taria,

3. Quedar enterada de cinco fallos del 
Tribunal Económico-administrativo pro
vincial, ■

4. Conceder las siguientes licencias de 
obras; a don Leoncio Molero, para cons

trucción de una casa en la calle Panaderos, 
número 10; a don José Gil, para construc
ción de vivienda en la calle Palomares, nú
mero 2; a don Gerardo Manuel de la Llana, 
para elevar una planta más en la casa en 
construcción calle Labradores, número 44; 
a don Gregório. Rico, par’s construir dos 
viviendas en finca rústica sita en la calle 
Fuente el Sol; a don Elías Martínez, para 
construír vivienda en fincha rústica sita en 
el camino de Obregón; .a don Fortunato 
Crespo, para realizar obras en el piso 
segundo de la casa número 21 calle Miguel 
Iscar; a don Emilio Sastre, para sustituir 
escaleras en la casa número 5 de la callé 
Chancillería, y a don Gregorio Fernández, 
para reforma de local sito en la calle Sola
nilla, número 1

" 5, Conceder terreno del Cementerio 
para construir sepulturas a doña Juana 
Tabanera, , '
, 6, Conceder las siguientes licencias de 
habitalidad: a doña María de Paz Zatarain, 
para el. chalet construido en .el camino 
viejo de Simancas, número 1; a don Luis 
Díez, para la casa construida en la calle 
Padre Manjón, números 5 y 7/y a don 
Gonzalo Abril, para la reforma realizada 
en un piso de la casa número 30 de la 
calle Imperial

7, Autorizar a la Asociación de la Pren
sa para utilizar el Escudo" Laureado de la 
ciudad, .

8, Aprobar dictamen de la Comisión 
de Hacienda,’sobre gratificación a un fun
cionario,

9, Aprobar la devolución^ de varias 
fianzas constituidas para responder de 
contratos con el Ayuntamiento, ' ,

10, Adquirir material y mobiliario para 
la escuela parroquial del barrio de España.

11. Autorizar gastos para distintos ser
vicios m unicípales. _

12. Quedar enterada de haber sido 
declarada desierta una subasta de pinos.

13, Declarar en ruina la casa número 1 
de la calle Estrecha; pasar a nuevo estudio 
el expediente de ruina de la casa número 5 
de la plaza del Poniente, y desestimar la 
petición de ruina para la casa número ! de 
la calle Expósitos y número 14 de la calle 
del Perú,

14, Aprobar distribución de fondos para 
el mes de junio; y

15, Aprobar dos relaciones de sumi
nistros,

Y para que conste, a efectos- del artículo 
365 de la vigente ley de Régimen Local, 
expido la presente, para su remisión al 
Gobierno Civil de esta provin?ia^n Valla
dolid, a diez y nueve de junio de mil nove
cientos cincuenta y ocho, — José María 
Peláez Suárez,—V,° B.°: El alcalde, Jesé 
Luis Qutiérrez Semprún,
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